
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240454  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
Referente al Oficio CEC/CA-12-2025 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

POO JLCICIM. DE LA ~DEII...Cl.'Jt 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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POOE.R JUDICIAL Dl LA F[l)E.RA CtON 
:'l_lf" 'l~M• •~C.,. lt. f,t ,;r, t1• ·ACt l ,l. N:..,-r._ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
REC URSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 , 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Sonia Frias Martinez / Av. Tabachin 76 , Col. Bella Vista , Cuernavaca, Morelos, 62130 / 7772053373, 7772053373 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
16/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de octubre de 2024. 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

FORMA DE PAGO 

1 

OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER Redacción de un articulo 

OBSERVACION ES 
Redacción de un articulo. 

ENTREGABLE 

' '' 

Descri ción 

1. Artículo "Las mujeres, niñas y adolescentes más vulneradas por la violencia de género. 
Des-esencializando las experiencias" 

1. Plazo de ejecución: A partir de la fecha de notificación de la adjudicación al 30 de octubre de 
2024 
2. Fecha de notificación de adjudicación : 16 de octubre de 2024. 
3. Lugar y forma de entrega: El producto señalado como entregable se enviará en formato 
Worcf (.docx o .doc), hoja tamano carta, tipo de letra Aria l 12. interlineado 1.5, márgenes 
superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo 
electrónico imontoyar@mail.scjn.gob.mx a Isabel Montoya Ramos, encargado del seguimiento 
clel contrato y del trabaJo , en la fecha prevista en el apartado de revisión y entrega de los 
servicios. La autora será responsable del uso de citas y referencias a otras publicaciones como 
parte del reconocimiento al trabajo e ideas de otros, asi como de evitar cualquier forma de 

E~ª%~~·sente contratación se efectúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor, r1or lo que la autora deberá otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
4. Forrna de pago: La prestadora de servicios es causante de retención de IVA e ISR . El monto 
será pagado en una exhibición conforme al entre_gable y una vez que haya sido recibido a 
entera satisfacción por parte del CECSCJN y validado por el administrador del contrato, a los 
15 dias hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente y evidencia de la recepción de los servicios a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. • 
5. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
6. Nurnero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/178/2024 
7. Clasificación: Especial 
8. Fundarnento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
9. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales 
1 O. Fecha de autorización: 15 de octubre de 2024 
11 . Unidad responsable UR: 24310960S0010001 
Partida presupuestaria PP: 33501. ID MIPES 14672 
1 z.. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales. 
13. Adminis trador del contra to: Isabel Montoya Ramos , Investigadora Jurisprudencia! , corno 
dministradora del resente contrato . uien su ervisará su estricto cum lirniento: en 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240454 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

soo, 

P. Unitario lm orte Total 
15,734.28 15,734.28 

CONTINUA 
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PODE.R. JUDICIAL DE. LA FEOE.RA(ION 
5'.Jl"f"f~lli ,:,;.F Tt. Vt: J\l!'; lli;'A(.f l,1, ~'11."r.)\i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EY.T. 5704, 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTII). C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Sonia Frias Martinez I Av. Tabachin 76 , Col. Bella Vista. Cuernavaca, Morelos , 62130 / 7772053373, 7772053373 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
16/10/2024 Transferencia electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 de octubre de 2024. . '. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240454 
EN SUS REMI SIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de 
Servicios", así como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los 
servicios, objeto de este contrato , cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumento. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contrata r no excede las 
2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia r Acceso a la Información Pública , toda la 
información ?ienerada con motivo de los procedimien os de contratación para el suministro de 
recursos ma eriales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica , salvo a~uella relativa a datos ~ue vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley eneral de Protección e Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no ·podrán ser divul~dos sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V , VII , VIII , X y I del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
h ttps ://www. scjn. gob. m x/tra ns pare nci a/ a visos-priva cid ad-integral 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Redacción de un arlículo 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
DIECIOCHO MIL DOSC IENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 76/100. M.N. LV.A. 

CASTRO VIEYRA 
L DE CONTRATACIONES 

00 

MTRA. GABRIEL 
DIRECTORA 

TOTAL 

JANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

15,734.28 
2,517.48 

18.251.76 
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MOOELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 

DECLARACIONES 

t• La Suprema Corto do Justicia de la Noción, en lo sucosivo "Suprema Corto" por c011tlucto de su rtpresentante para los cfüclos dt- este ins tn1monto manl1iesta que: 
1.1,· Es el máximo 6Igilno depositario del Poder Judlcial de la Federación, en térmioos de lo dispuo.sto en los ílrflculos 94 de la Constituclon Polltica de lbs Estados Unidos Mexicanos y 1<1. fracción 1, de In Ley Orgtmica del Poder Judicial de lrt Federación. 
I.2.- la presente conlrntaciOn realizada mediante adjudicacion dlrecla fue autorizada por la persona titular de la Dirección Gonernl de Recursos Matetiales. de conformidad con lo provisto en los artlculos 35. 46, 45 íracción l. 47 fracción IV, 95, 96 y 07 del Acuerdo 
General de Adminlstrnción X.IV/20 I9 y 116 del Acuerdo General de Administración 1112019 del Comité de Gobierno y Administraclon de la Suprema Corte de Justicia <le !a Nación de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regufan los procedlmlenlos 
p6ía la ndquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras. y prostación de servicios requeridos por la Supcema Corte de Juslicia de la Nacíqn (Acuerdo General de Administración XIV/20 I9). 
1.3. - Ll' persono Ulular de In Dirección General de Recursos Materiales. esh\ facultada para suscribir el presente instmmenlo, de confo1mithtd con lo dispuesto en los artlculos 32. fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corle de JusUcla de la Nrtción; y 11, torcer p4rrofo, del Acuerdo Genernl de Admln!straciOn XIV/2019. • 
1.4.• Para lodo lo relacionado con el presenlc contrato, scfta!a como su dornicillo el ubicado en ta avenidn José ~huia Pino Suárez nümero 2. colonia Cenl.ro, alct1ldla Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de México . . 
1.6,• La erognclón que impllca Je presente contratación s_e realizará con cargo al Centro Gestor 243_10900500 10001 Partida Presupues1al 33501, Centr~ d? costos 166, ID MIPES 14672. 

11 ,• El 11 Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de dcclt verdad que; 
11.1.- Es una persona flsica con nacionalidad mexicana que cuente cOn la capacidad de ejercicio para actuar en el presente CQnlrato. 
11,2.· Conoce perfectamente las e~peclfw.aciones técnicas de los servicios requeridos por la -suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para reaUzar\os a salisíacción de esla. 
11.3,· A la fecha de adjudicación da la presente conlrnlación. no se encuentrn inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes. Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar conlri\tos: asimtsmo. no so encuentra en ninguno de los 
suptiestos a que .se tefieten los artlculos 62 írncciMes XVy XVI v 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll.4.- Conoce y acepta sujelarse a lo previslo en ol Acuerdo General de AcJmínlstraclón XIV/2019. 
11.5.• Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domicilio el indicado en la carálula del presento instrumento. en el apartfldo denominndo ~Prestador de Servicios·. 

111,· La " Suprema Cor1o" y el "Prost.idorde Servicios", a qufones de manera co11ju11ta se le!ll Identificar,~ como las "Partes" declaran que; 
11 1.1.• Reconocen mutumnente la personalidad jurldica con ta que comparecen a la celebracfón del presenle inslrurnento y manifiestan que todos las comunfcaclonos que se realicen entre ellas se dirfgiran a los domicilios lndlcados en los antecedentes 1.4 y 11.5 
de este Instrumento. . 
111 ,2,· Las "Partes• reconocen q110 la carátula del pre&ente contrato forma parte integrante del presente instrumento contraclual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del prosente contrato, por lo que estan de acuerdo en somelerse A tas siguientes: 

. CLAÚSULAS 

Primora. Condiciones Generales. El ~Prestador de Servicios" se compromete o proporclo11or los servicios descritos en el presente instrnmento y respetAr en todo mome,,to P.I objeto, precio, pto1.o y condiciones de pago ae"aladas en la car.\lula y las cláusulas 
del presento instrumento conlrato. durante y hasla el cu111pl1111iento lolal del objeto de este acuordo de volunlades. El pago sena!ado en la presente cláusula cubro el total de los servicios contratados, por lo cual la ~suprema Corto .. no llene obligación de cubrir 
ningún importe adiciona!. (En caso de que el vencimiento do los plazos sc(\afados en el prosente Conllato se ubique en un din Inhábil, el plazo so recorreré\ al dla hé\bil Inmediato siguiente). . 
Segunda. Requisitos paro reall zu r fos pagos respectivos, Pata efectos fiscalc11 el ·Preslador do Servicios• deben\ preoenlar la o las-facturas o comprobante respectivo et nombre de la ·suprema Corte• según com,ta en 1a eédufa de-Identificación fiscal, expedida 
por la Secretarla do-Hacienda y Crédito Público con el Reoistro Federal de· Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el domicilio sel'ialado en la declaración 1.4 de esto instrumento y demás roquisilos flscales a que haya lugar, copia del instrumento conlraclual 
y copia del documento mediante el cual fueron prestados ·los servicios a entera satisfacción. 
Las ~Pa1fes• convienen que la "SuprerTII\ Corte~ podra. en cualquier momento, rehmer los po¡'.los que tong;i pendientes de cubr1r al ' Prestador de $eJYlcio5", en cm~o de que esta UIUmo lnCtJrnpla cuale5 quiorn do las obligaciones pactados en el presente lnstrumenlo • 
contractual. • 
Tercera. Penas Convonclonnles, Las pena, convencionalos sortm determinadas por la "Supremr1 Corte•, en función del incumpllmíento decretodo, conforme fo siguiente; 
En coso de lncumpUmiento de j(ls obligaciones pnctadas en el insltLlll\tttllo contractual y de s.us nnexos, ta "Supremn Cotte• podré eplicar uno pena convcncionol haota por el 10% del monto quo oorroopor.do ol valor do loo sorvíoloc (sin Incluir IVA) que no se 
hayan recibido, o bien, no so hayan reclb!do a entera satisfacción do la 'Suprema Colieª. Da existir incumplimlonto parcial. la pena se aj11st11ré. p1oporclo11almente til porcontaJo incunip1ido. 
En caso de que no se otorgue prórroga ni ªPrestador de Servicios• respecto al c11mpllmienlo do lo& plazos establecidos en el con\rato, se apllcará una pena convencional por atrasos que le sean imput!'bloa ,m la enlrnga de los bienes. prestftción de los servicios 
o en la ejecución de los trabajoS, equivalente al monto que rosullo de aplicar el 1 por ciento dlnrlo a la cantidad que importan los bienes pendientes do entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realfzadoa, y rae podrán exceder del 30 o/o 
del monto total del conlmlo. . • 
Si las penas convenclonalcs rebasan el porcentaje seftalado anlerlonnente, se iniciará el procedimiento de rescisión del conlrato. 
L.ls penas podrán descontarse de los montos pendientes do cubrir por parle de la ·suprema Corte· al ~Prestador de Servicios• y, de ser nocestulo, lnoresando su monto a la Tesorerln de la ~suprema Corte". 
Cuarta. Monto dol contrato. El monto dr.l presente contrato es de $15,734.28 (quince tnil setecientos lreinlo y cua tro pesos 28/100 M.N.J antes de Impuestos confO{me la normalivldad aplicable. 
Qulnt.i. Lugar de prest,u;ión de los servicios y condiclonos do pogo, "El Prcstndor de Sel'Vlcios" debe roalfzu la prestación del servicio, objeto de esto t.ontrnto , en ros slyulontes términos: EJ producto senalado como entregable se enviaré\ en formato Wotd 
{.docx o .doc), hoja tamal\o carta, lipo de letra Aria] 12, ltHerllnoado 1.5, márgElnes superior e inferior 2.5 cm, e izquierdo y derecho de 3 cm. y con toxto justificado por correo etectrónico lmontoyar@mall.scjn.90b.mx a Isabel Montoya Ramos, encargado del 
seguimiento cf P.I eontrnto y del trabiljO, en la fecha prevista en el apartado de revisión y enlrega de los servicios. La aulora será responsable del uso de citas y re reren clas a otras publicaciones como parte del reconocimiento 111 trabajo e ideas de otros, asI· oon10 
da avilar cualquier fom1e. do plagio. La presente oontratacl6n se efectúa en términos del artfclllo 83 de te Ley Federal del Derecho de Autor, por lo que la ,iutora deberé otorgar carta de cesión do derechos a favor de la Suprema Corle de Justicia do la Nación. El 
monto seré pagado en lJ/la exhibición conforme al entregable y una vez que haya -Gldo recibido a entera sali_s fncclón por parle del CECSCJN y VAl!dado por el adminislmdor del contrato, a los 15 dfas htlbiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal 
Digtlal por Internet {CFDI) correspondiente y evidencia de la recepción de los oetvlcios II entera satisfacción do la Suprema Corte. de Juslicla da la Nación 
En lérmi11os del AIt1culo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá &er posterior a la prestación de los servicios. 
Sexto. Vigencia del contrato y plazo do pro~tación do los servicios. Las "PaItes• convienen en que la vloencia dol presento contrato serta a parlir de la fechíl de notitlcoclón de- lo adjudicación ni 30 de octubre de 2024. A la lerminación de lá vigencia de esta 
conlralaclón, no se deberé continuar con el servicio objeto de este contrato. • 
El plazo de los saivlclos pactado en eslo controlo únícamenle podré se.r prorrogado por causas plenamente jusllficadas. previa present11clón de la solicllud respectivo, untes del venclmienlo del plazo dP. ejecución:por parto del ~Prestador de Servicios• y su 
aceptación por parte de la -suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestac;lón del seivlc(o, molerla de eslo Instrumento conlreictual, no sea posihle por cnu!,aS lmpu1ubles a la ~suprema Corte•. esta se reonwra en la feclm que por escrito le ae1iate el 
"Administradorª del conlíato al "Prestador de Servlcíos... . • • 
Sóptim.i . Garantla tlo cumplhnlen to. De conformidad con lo establecido en el arllculo 169, fracción 11. cuarto p.'urafo del Acllerdo General de Administración XIV/2019, se etceptcu, la presentación de la fionz1;1 como garantla del cumpUmiento del contrato, totla 
vez que al monto del presento contrato no excede lfl cantidad de 7500 UMAS y el pago se re alfzara en su totRlldad de manera posterior a la. prestación de los servicios, 
Octava. Pagos on oxcttso, Tratdndoso de pngos en exceso qu"' hílya rccibído el wPrestador da Servicios •, esta deberá reintegrar lns canlfdndes pagadas <:11 exceso, mas los intereses que se calculartlra conforme a una lasa <Iue será lgual a la estab:ecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley da Jngresos de ta Federación como si se tratara del supuesto de próiroon para el pago de cr~dllos fiscales. Loa cargos se calcularán sobre las cantidades p11gadas en exceso en cada caso, y se computarán por dlas. 
naturales, desde la· (echa del pngo al ~Prestador de Se1\11ciosw, hastA la fecha qlle se pongan efecU111'mento lns· cantidades a disposición de la -suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Preetador de SeIvlclo1t as\lme lotalmt!nle la rasponsabllldnd para el cnoo de que, al prestar los seIvicios, objeto de este contrato, lnf,inJa derechos de propiedad lnleler;tual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte• de cuulquier 
responsabilidad de caré\cter civil, penal. liscal, de marca lnduslflal o de cualquier otra lndole. • 
Aslml~mo. se precisa que esté prohibida cualquier reproducción parcial o tolíll, o uso distinto de la documentación proporcionado por lo ·suprema Corte~. con motivo de la preitaclt'ln de los servicios objeto del prc.sente contrato. . 
Décima. lnoxls tonci11 de relación laboral. El 'P(e'$luclor de Servfolos" como empregario y patron dol personal que ocupe pnra el cumplimiento del presente conlralo, se, o. en todo momento el Unico responsable ante sus trabnjodores do todas las obllgaciOlles 
que se deriven da las disposiciones laborales y derm\s ordenamlenlos 1:1n materia do trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones quo sus lrtIbajadores pret1ente11 en 8tl contra o de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto 
Tribunal quedara relevado de lodit responsab!lidad en tal sllntido, La -suprema Corte" estara rauultnda pnra requerir al 'Prestador do Servielos· loo comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMS$, nsl como los coiuprobantes do pago de las cuolils al 
SAR, INFONAVIT e lMSS, . 
ei, oaso do que <1lguno o algunos de los tn1baj11tlo1os tltil adjudicatario, ejeC1.Jtcn o prctr.l)dan ejecutar alguna racfnmacl6n en contra de la ... Suprcrnn Corte·. el "Pn1Gtador de Servicios• deberá ree1nbolear la totDlhJad de los gastos que erogue la "Suprema Corte~, 
por concepto de traslado, vlélicos. hospedaje, transportación, alimentos y demás Inherentes, con el f111 de acredita( nnto la autoridad cotnpctenlc que no existe relación laboral alouna con los misn\0$ y deslindar a la ªSuprema Corte~ do cualquier tipo de 
res"ponsahilidad en eso sentido. Los ~Pctrtcs· acuerdan qtIe ol lmpode de lo5 referidos gmJlos que se llegaran a ocasionar podrit ser deducido por la "Suprema CorteM de h1s fucturas que se enc~entren pendientes de pago, índependlénlemonte de las acciones 
legalas que se pudieran ejercer. • 
Oéc lm,-. Primera, SubcontratociOn. Lo "Suprema Corte• manlfütstn que no aceptará la subconlrn,tación pare el cumplimiento del objeto de esta oontrntneión, 
Para los electos· de esta contratar.Ion, se entie11J<? por subcontratticlón el nclo mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jur ldica, la ejecución pnrcíal o total del Qhjeto del t.onlralo. 
OOcima Segunda. Responsabilidad Clv'il. El •Prestndor de ScrviclosM respondertl ¡,orlos danos que se causen a los bienes en posesló11 o·eo proplednd de la •suprenut Corte~ coo motívo del cumplimiento ol objeto de oste contralo, aun cuando no exísta 
negllgencia. La reparación do! dallo consisllrá, a elc<:clón dQ In MSupreme Corte~. en el tostnblecimiento de la situación nnlerior, cuando eHo seei posible, o en el pago de dnnos y petjulclos, con indopendencla de ejercer las acciones legales a que haya lugM. 
Décima Torcora, lntrnnsmislbllldad do los derechos y obligaciones derivados del presen te contrato. El "Prestador de Se,vlcios~ 110 podrá ceder, gravar, lransfarir o afectar bajo cualquier tllulo, parcial o lotalmonte a faYor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y oblrgaciones que deriven del présente contrato, oon excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. • . . 
Décimo Cuarta . De l fomento n la transparencia y de la protocclón do datos personales. Las "Partes- reconocen qlle la lnforn10clOn coI1tenlda en el presento .contrato y, en su caso, los entregabfos quo se generen podrán ser susceptiblea de clasificarse como 
reservados y/o confü.lenctales. en lérminos de los aIUcufos 106,113 y 116 de la Ley General de Transperencta y Acceso a la Información Pública, asl como 98, 11 O y 113 de la Ley Federnl de Transpatencla y Acceso a le Información PlJbllca: El "Prestador de 
Serv!clos~ se obliga a no ,enllznr accfones.que comprometen In seguridad de las Instalaciones de le ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conoc!!r por cuafquler 
medio a quien no tanga derecho, documentos, regiGtros . iml.lgenea. constancias. estadísticas. repor tes o cualquier otra información clasificada como reservadil o confidencial de la que tengíl conocimiento en ojorcicio y con motivo do la prestación del servicio. 
Los trabajos ejecutados, tolal o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en.el lugar de au ejecución o que se hubiesen entrepado al ~Prestador de Serviciosª pnra cumplir con el objeto·del presento oortlrato. son propiodad de 
la ~supremo Corte", por lo que el "Prestador de Se1vicíos• se obHgn a devotver n la ·suprema Corto~ el matdrinl que se le hubiese proporcionado as! como el material qlJO llegue a realizar. obllgé\ndose a abalenerse de reproducidos en medio electrónico o nGico. 
De conformidad con lo establecido e11 el artículo 59 de la Ley General de Protección da Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl!gados (LGPDPPSO). el •Prestador do Se,vicios~ asume el carár:ter de. encargado del lratamlenlo do los datO!I: perscmales que 
teng~ acceso con molivo de la docume11tacló11 que maneje o conozca al de9arrollar las actividades objelo del presente contrato, asl como los resultados oblenidos. por lo quo no tend,é poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos pe,sooafes 
que recabe el encargado 50n Onica y excluS:lvemente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese senlldo, el ~prestador de Servicios· se obliga o lo sigulonle: 
a. ,Abstenerse de tratar loR defo5 per5011ales para finalldacfes distintas a las n11to1í1.udas por la ·Sup,eme Corte": 
b. Guardar contldencíalldad y absle11or!e- de trarisferlr los datos personales tratados, asi como informar a la ~suprema Corte" cuando ocurrn una vulneración de los mismos: 
c. El!mlnar y devotvor los datos personales objeto de lralamlenlo una vez cumpfldo el IHc3onle contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en l~rrninos del arllculo 61 de la LGPOPPSO, 
Oócimn Quinta. Rescisión del cont rato, Lns "Partes· aceptan <Iue la •supruma Cot1e" potln"t rescindJf, de manera unllnleral, el presente contrnto sin que medie decl.aracion Judlclal. en c:aso de que el *Preslador de Scrvleíos• dcfe de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asumo en esto conlmlo por causas que la sean lmputable"s, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estafladn, concurso mercantil o liquidación. • 
Antes de declarar la resc(1>ión, le · suprema Corto" notificará por escrito la& causas 1especUvaa al ' Preatador de Servicios" cm su domicilio señalodo en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorg.\ndole un plazo de cinco dios 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y a.porte, en su caso, lo1' ptUePas que esllmtt pertinentes, Vencido e$e pla;:o r.l órguno competente de la •sopreme Corte~ determinará sobre la procedencia 
de la rescisión, lo que se comunicar.a al ·Preslador de Servicios· en su domicilio se,"'lalado en lrt declaración 11.5 de este inst1Umento, Seran causas de rescisión del presente inslrumcnto contracluol las slgl1ientos: 1) 91 el •Prestador de Servicios• suspendo la 
·enlleya· de los bienes O lo proslaclón de !Os servlclo!l señala~os en la <:llmsula primera del prescnle contrnlo. 2) SI el •Prestador da Servicios• i11curro en folsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para )A celebración del presente contrato. 
3) En general, por el lncumI>1it11itlnto por porte del "Prestador de Sc1vlclos• a cunlesquiera do Jos obliuaclones derivadas del presenta conlrnlo. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contra.to dlv.ersos a la rcclslón. El contr~to podrli darso por lerminado, al cumplimentarse su objeto o bien de ml'lnóra anlicipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de Interés general, en 
términos cJe lo previsto en tos artlculos 153, HM. 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Susp1:mslón temporal del contrato, Las ·Partea" acuordnn que In "Súprcrnia Corto• podrá, en cualquier momento. slrapemter tcmporafmenle. on todo o en paI1e el objeto mateña de este co11trato. por causas justiílcndas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y. por tanto, el presente contrato podré: continuar produciendo lodos sus efectos fegales una vez desapareclda:l las causas que rnotivaron dicha suspensl~n. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dis.puesto 'en et articulo 150 del 
Acuerdo General de Adrninlstreclón XJV/2019. 
Décima Octava. Modlflct1clón del contrato , Las condiciones pactadas en el presente instrumento podré:n ser objeto de modificación en términos de lo prevtsto en los artlculos 13. fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Admin istrador del con trato, Ln "Supremn Corte• designo o. la Mira.Isabel Montoya Ramos, Investigadora Jurisprudencia!, corno 'Administrad0<a" del presente contrato. quien supervlsan'l &u es1rlcto cumplimiento: en consecuencia, deberá 
rel/inr e inspeccionar las acUvldadeS que de$empene cl "Prestador do Se,vlclos' , asl como girar lns ins11uccfones que considere oportunas y veñficarque los setviCios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas on el presente insuumento. 
Asimismo, la persona t~utardol Centro do Estudios Constituclonale3 de In .. Suprema Corte' podrtt suslituir al "Administrartor". lo qt10 iníormur6n por escrito al •Prestador do Survir.ios". 
Vigésima. Resolución do controversias. Para efecto de lij inlerpretacl6n y compllmlenlo de lo eaUpulado en esle Instrumento, el "Pr(lstador do Servicios· se somelo expresamente a las decisiones del T-1ibunal Pléno de la "Suprema Corle'" renunciando eo forma 
oxpres.:t ;i cualquier otro tuero que, en razón de su domicllio o vecindad. tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11 , fracción X.XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" ílcuerdan que cualquier notificación qIIe tengan que realizarse de una parte a olln , so rcallzaril por escrito en el domicilio que ha sei1alado en la!f declaraciones l.◄ y 11.5 de esto Instrumento. 
Vigésima Primer.1 , Legislación aplicable, El acuerdo de voluntades pre11 i11lo en esto instrumento contra_ctual se rige por lo dispueslo en la Constitución Polllica de los Eslíldos Unidos Mexicanos, el RP.ghunento Orgónlco en Materia de Administración do la 
Suprema Coite do Jt1stícia dtt la Nnci(,n, el .. Acuerdo GeneInl de Admlntstración XIV/2019", y en lo r\o previsto en estos poi el Código Clvil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión da Sujetos Oblluados, 
la Ley Federal de Presupuosto y Respon8'1bilidad Hacendaria, la Loy General de Responsabflidades Adniinlslrallvas y la Ley Fodemt del Procedimiento Administrativo en lo conducente, 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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